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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 4?—Orden público.—En 
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil ó individuos 
del Cuerpo de Orden público practi
quen con toda diligencia cuantas
Wíguaciones convengan para ave
riguar el paradero del procesado 

1$ Francisco Gelabert v Hurtado natu-

19!

Tal de Crevillehte capturándolo y po 
Diéndolo á disposición del Juzgado 
tío primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta capital, que loro 
dama.

ben tener efecto en los Fielatos de 
esta capital, ha acordado el estable
cimiento de uno nuevo en la Puerta 
de Jesús, encargado eselusivamente 
de llevar la cuenta y razón á todos 
los Molinos harineros por cuya Puer
ta tendrán efecto las salidas de Tri
go con destino á la molienda para 
su introducción en harinas, evilán 
dose con esta medida las aglomera
ciones de especies en los demás Fie
latos, despachándose con más rapi
dez á los molineros.

Dicho Fielato quedará abierto al 
público desde el dia de mañana á 
la hora designada por Instrucción.

Lo que so anuncia en el Boletín 
oficial y periódico do la Capital para 
conocimiento de ios interesados.

Palma 31 Agosto de 1879.—El Jefe 
económico, José Moreno de Guer
rero.

clamacion por espacio do ocho dias 
á contar desde el que se inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Maria 28 de Agosto de 1879.
—El Alcalde, Gabriel Bibiloni.—Por 
A. déla J. M.—Bartolomé Pascual, 
secretario.

tidad de dos mil pesetas que recibió 
mediante dicha escritura.

Palma veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Francisco Salva.—Pedro Gazá.

10

as

Palma 3 Setiembre do 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm. 335.
^^ociado 1—Orden público. —En- 

á los Sres. Alcaldes de esta 
Pr°vincia, Guardia civil, individuos

Cuerpo de Orden público y dc- 
dependientes de mi autoridad, 

¡Acedan con tuda diligencia á la 
)u3Ca y detención de Pablo Fronte

Volum, hijo de Juan y de María, 
?,e apodo Magrané, natural de Só- 
■ r> vecino de loca, viudo con hi 
^brasero y do 62 años de edad y 

de ser liabitio pongan á disposi 
'On del Juzgado de primera instan- 
*a del partido de Inca (pie lo rociá
is- dando cuenta á este Gobierno de 

a¿Grlo asi verificado.
n *^rna 3 Setiembre de 1879.— 
'ohprnador, Manuel Stárico.

El

Núm. 336.
A DmINISTRACIO lN e c o n o  mic a

DE LAS BALEARES.

^l.sta Jefatura económica deseosa 
dahi p$r Cuantos medios le sea 

10 todas las operaciones que de-

Núm. 33T.
Anwteio.—Pagos. — He acordado 

con esta fecha abrir el pago de la men
sualidad de Agosto último á las cla
ses activas, pasivas y clero que tie
nen consignados sus haberes en la 
Caja de esta Administración Econó
mica. .

Lo que se publica en el Boletín olí 
cial y periódicos de la localidad para 
conocimiento de los interesados.

Palma 1.°de Setiembre de 1879.— 
El Jefe económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 339.
D. Francisco Saleá y Salvó Juez Muni

cipal del distrito de la Catedral encar
gado accidentalmente déla judicatura 
de primera instancia del mismo dis
trito.

En virtud del presente segundo 
edicto se cita, llama y emplaza á to
do el que se considere con derecho 
á heredar á Pedro Juan Homar y 
Quetglas fallecido intestado en el lu
gar de Orient, distrito de BuñOla, en 
veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, para 
que comparezca á deducirlo cu este 
Juzgado dentro el término do veinte 
dias en los autos juicio de intestado 
do dicho Homar promovido por Don 
Juan Bauza y Perelló de este vecin
dario.

Palma veinte y cinco Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Francisco Salva.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 338.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA.

La relación individual do utilida
des que ha calculado la Junta muni
cipal de este distrito á todos los con
tribuyentes del mismo, tanto vecinos 
como fora-teros, con la cuota que a 
cada uno corresponde satisfacer para 
cubrir parte del déficit del prestí pues 
lo municipal y cuota provincial del 
presente año económico do 1879 80, 
estará de manifiesto, á efectos de re-

D.

Núm. 341.
Antonio Llompart y Terrees Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma encar-
gado accidentalmente de la judicatu
ra de primera instancia del mismo 
distrito.

En virtud del presente edicto ha
go saber: que en los autos de con 
curso necesario de acreedores á los 
bienes de D. Jaime Armengol y Ma
ten del lugar de Mancor distrito de 
Selva, queda señalado el día treinta 
de Agosto próximo para la junta ge
neral de acreedores á fin de proce
derse al nombramiento de síndicos. 
Y se publica el presente edicto para 
los consiguientes efectos y en virtud 
de lo mandado con providencia de 
esta fecha. ..

Palma treinta y uno Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Anto
nio Llompart.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 340.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado do 
veinte del actual se avisa á Gabriel 
Fuster v Fuster vecino que ha sido 
del pueblo de Santa María y cuyo pa
radero se ignora, que á consecuen
cia de lo convenido en escritura pu
blica de préstamo de veinte y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta 
V siete ante V. Gaspar Sancho Nota
rio de esta Capital, satisfaga á Doña 
Gerónima Bigo transcurrido el tér
mino de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial do esta provincia, la can-

Núm. 342.
D Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Dov fé y testimonio: que en dicho 
Juzgado y mi escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de 
Teresa Pons y Pons en los cuales se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á veinte y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve: el se
ñor D. José Maria Ramírez de Agui
lera Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos estos

Resultando que Teresa Pons y 
Pons, soltera, mayor de edad, veci

M.C.D. 2022



2 Núm. 343.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Manacor. Alios

de üredos medio, de fruto,, que kan de ,emr de ba,e para la valoración de le, producios aqncola, de lo, pueblos ..orrcpond.ente, d ele partido judicial, 
® d ^,e su,M la, r^ectivas Junta, municipales y «qionale. en la formación de la, caritlla, de evaluación.

Año de 1868-69....
»
»

»

»

1869-70...,
1870-71...
1871-72...
1872-73...
1873-74...
1874-75...
1875-76...
1876-77...
1877-78...

Total...................
Deduccicn del año i 877-78, como más a 

to V del 1869-70 como más bajo..

Liquido de los ocho años..................

Precio medio............

Reducción de este precio medio al su 
ma métrico decimal........... .......

Trigo. Cebada.

FANEGA. FANEGA.

Pesetas. Pesetas.

5*81
11*46 5*91
11*78 5*46
11*47 6*19
10*21 5*66
11*47 6*78
12‘40 7*00

. 11*78 7*13
, 12*56 6*50
. 14-25 7*55

. 120*11 63*99

2Í-46 13*21

95‘65 50*78

. 11*96 6*35

Hec- Hec-
tólitro. tólitro.

e~ 21-5? 11*45 »

Hec- 
tólitro.

Centeno. Maíz.

FANECA. FANEGA.
—

Pesetas. Pesetas.

» »

» »

» »

» »

»

» » *

» »

»

» »

» »

» »

»
„ — ----- —---- -

» »
—------------

»

Hec
tolitro.

Gar
banzos.

a r r o b a .

Pesetas.

4*80 
4'13 
3*92 
4*06 
3'13 
3'28 
3*28 
3*33 
6*05 
6*70

4B‘68

9‘83

32*83

4‘l

»

Kiló- 
gramo.

0^6

Sslazar.-Palm, 16 Agosto de 1879.-Se aprueba provisionalmente.-P.

Arroz.
Al

garrobas. Aceite. Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

• —
___ PAJA.

De trigo.
De 

cebada

ARROBA. ARROBA. ARROBA. ARROBA. LIBRA. LIBRA. LIBRA. ARROBA. ARRo Bá

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetíi

5*26 » 13'37 1'24 7*93 0*50 0'42 0'63 0*23 oí
4*91 » 13*70 VU 8*10 0*52 0'42 0‘63 0*31 0‘3|
5*47 42*58 1'69 8*57 0*55 0*35 0*75 0*25 O'í
5*63 » 11*94 1*30 5‘20 0*70 0*42 0*35 0*23 o-g
5'50 » 9*68 2-20 5*25 0*60 0*35 0*50 0*25 o-á

» 9*55 4*69 12*09 0*50 0*30 0'55 0*25 o-al

5*68 » 11*75 1'95 7*75 0*50 0‘60 0*37
5*35 » 14*19 1'40 5*60 0'45 0*50 0*75 0‘25
5*50 » 16*40 1*95 7*90 0*45 0*42 0*60 0*62 011
5*45 16*30 1*90 5*60 0‘40 0‘35 0*50 0*74 vn

54*41 » 129'46 19*76 73*99 5*12 4*23 6*06 _J'l

10*95 » 25*98 4*10 10*85 roo 0*73 1*00 0*99

43*46 » 103*48 15*66 63*14 4*12 3*33 5*06 __^55 31

5*42 a 12*93 1*96 7*89 0-52 0-44 0*63 0*32

Ki ó- 
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kilo
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Ki

0‘4£ '» 1'02 0*l¿ 0*4í 1*H 0*9£ ___ V# _0J0í
___|

.......-u—1.^=

Carlos R. Soler.  „

irse 
Baht 
Malí 
paik 
Ciar 
Vi la 
Esp

Arai 
Gua 

d
Ayc 
Gua 
Cas 
Cas 
Civ 
Mu 
Mo 
Ga 
LV 
Es 
Pa 
Be 
Ca 
Ca 
Ca 
0. 
01 
Pí 
Ai 
E:

/l 
A

A 
A 
B

na de esta ciudad, representada por i gozando de los beneficios que a los 
el procurador D. Gabriel Qrfila, pre- do su clase otorga el articulo ciento 
sentó un escrito en este Juzgado so- ochenta y uno do la citada ley, .m 
licitando la defensa por pobre al ob- perjuicio de lo prevenido para on su 
lelo de promover cierto litigio con- caso en los artículos ciento noxenta 
ira María Orilla y Fuslor. y ocho, ciento noventa y nuevo y

Resultando que conferido traslado doscientos de la misma ley. Asi por 
á María Orilla y Fuslor y al Promo- esta su sentencia que por la rebeldía 
tor Fiscal manifestó este que no se de la demandada a mas de notih 
oponía á que se admitiese^ prueba canse en los estrados y de, hacerse 
el incidente siguiéndose los autos en notoria por medio de edictos se m- 
rebeldía do aquella, por no haberse seriará en el Boletín oficia de a 
nersonado provincia con arreglo a lo pi escrito

Resultando de las pruebas practi- en el articulo mil ciento noventa de 
cadas debidamente acreditado que la citada ley a cuyo efecto so romi- 
Teresa Pons v Pons no posee bienes tira testimonio de aquella al Sr. Go- 
inmueblos de ninguna clase, no per- bernador civil, definitivamente juz- 
cibo rentas, censo; sueldo ni salario gando, asi lo pronuncio, mand0 y 
fijo ni emolumento de ninguna es- firma dicho br. Juez do que doy fe. 
nccic no ejerce industria ni comer- —José M.1 Ramírez de Aguilua.— 
cío alguno, no contando con otro Juan Pons, escribano.
recurso para mantenerse que el tra- Y para que consto libro el pi esen- 
bájo á que asiduamente se dedica on te a los tinos mandados y o firmo 
labores propias de su sexo, lo que en Mahon a veinte y sois do Agosto 
no le r^hua siquiera una peseta I de mil ochocientos setenta y nuevo, 
diaria, que es la tercera parte del —Juan Pons, escribano.
doble jornal de un bracero en esta 
localidad, siendo tenida y reputada 
en el vecindario cuino verdadera- Núm. 344.

ESCUELAS.
Djtacíon, 
Pías. Cts

Elementales completas de niños.
Abluía de la Conca. . . 
Castelldesens......................... 
Ibars do Noguera. . . .
Villanueva de Meya. . . 
Vellvehí do Torrefeta. . 
Pe ramea..................................
S. Roma de Abolla. . .
S. Salvador de Tolo. . . 
Llavorsi................................... 
Benavent de Trpmp. . .

Incompletas de niños 
Gualter (Baronía de Rialp) 
Vilamolat (Mur). . . . 
Vid de Llévala. . . . • 
Alcanó.....................................  
Ametlla (Fontllonga). . .

625'00 
625‘00 
623*00 
625'00 
623'00 
625*00 
625'00 
625‘00 
625*00 
623*00

500‘00 
500 00
500‘00 
450‘00 
350‘00

Barcelona 32 de Agosto do
P. D. del Rector é I. del Scio. geí! 
ral.—El Oficial l.°, Francisco Plana

Núm. 345.
Con arreglo á lo dispuesto en 

Real orden de 10 de Agosto de 1» 
han de ser provistas por concvr- 
las siguientes escuelas de la provil 
cia de Lérida.

Considerando que con arreglo á lo IUSTRIIO UNIVERSITARIO 

dispuesto en el artículo ciento ochen-1 DE BARqelona.
ta y dos de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, Teresa Pons y Poos tiene de-1 Instrucción primaria.
rocho á ser declarada pobre atendí- r
da la resultancia de las pruebas Con arreglo a lo dispuesto on 
practicadas, por ante mi el escribano Real órden do A de Mayo de 18/5 y

Dijo- que debía declarar y decía- 1." de Marzo de 1879 han de ser pro
raba pobre en sentido legal a la es- vistas por traslado las siguientes es- 
presada Teresa Pons y Pons á la que 1 cuelas de la provincia do Leuda, 
se asistirá y defenderá como á tal, |

Elementales completas 
Alguairo............................  
Foradada. . ■ • - 
Ghana...............................  
Isona.................................. 
Espluga de Serra. . . 
Tornabous.......................  
Artesa de Lérida. . • 
Tarroja..............................

Además del sueldo 
profesores disfrutarán (

; de niñas.
. 550*00
. 530*00
. 550*00
. 550*00
, 416'75
. 416*73
. 416'75
. 416*73

asignado los 
de casa y re-

la

tribuciones. .
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secreta 
ría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lérida dentro el 
término de treinta días contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres do la tarde del en que 
termina el plazo. .

ESCUELAS.

Elementales completas de 
Alina..................................  .
Granera de las Garrigas. 
Ortoneda.................................  
Arres y Vilamor, . . . 
Altron...................................... 
Bernavent de Tremp. . 
Montargull (Aña). . . 
Pont do Bar (Toloriu). . 
Ribera de Cardos . . . 
Tabescan................................  
Tahus....................................... 
Ortedó..................................... 
A o sera II..................................  
Bctlan....................................  
Bolsí (Barrilera). . . . 
Civis........................................  
Escaló.............................  •
Estach...................................... 
Grañenella.............................. 
Montárdit (Enviny). . • 
Parroquia de Orló. • • 
S. Pero de Arguells. . • 
Tost.......................................... ■
Vilamur.........................., •
Villanueva '8. Antoli). •

DollC*
Pl85j>

niñot'. 
6^5 
6^ 
625 i 
6-5« 
6«¡ 
68Í
6?J x

6Í5'0«

§ 

$ 

eli 

625 !
8$ 

«si 
gi
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3
Núm. 346.

e

DBj

tí«.

Incompletas de niños, 
atollo de Naves. . . . 

Hios-...................................... 
iristot-...............................  
frseguell............................... 
Bahept..................................... 
fallerois B.- de Rialp). 

Ciaría n a................................... 
Vjlach • • • • * *, * 
Espucs (Torre de Capde-

500*00 
500*00 
500*00
500'00 
500*00 
500*00 
500'00
500*00 
500*00

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Agosto de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

0-í 
0'3! 
0*2,;
0-í 
O'á

4'1

y 

j 

Ki 
raL

geí 
lana

cu 
e 1$ 
icvri 
.rovi5

llá;........................................
iransá.............................   * . *
Guardia Helada (Montohn

de Cerveza).......................
^vnetde Besan. . • • 
Guardia do Urgel. . . • 
Castellar. . . . • • • 
Caslellnou de Basella. . 
Civit (Talavera). . . . 
Musa (Aransá)......................  
Molsosa...................................  
Gabarra. ...••• 
Uoverola (Biosca).. . . 
ísterri de Cardos. . . . 
Pallerols de Urgel. . . 
Butsenit (Mongay).. • 
Castellás.
Canalda (Oden).. . . • 
Gaste! Iciutat.........................  
Oden (Talltendre). . . • 
Olp (Enviny).........................  
Pí (Bollver)............................
Xrcabell. . ■.........................
Eslahoni...............................
Montolni de Cervera.. . 
flani (Rialp).. • • • • 
Aguiro (Ton o de Capdella) 
fosal..........................  • •
Xrabell y Ballesta. . • 
Amovell (Cava).. . . • 
Bavasca (Llavorsi). . . 
Llorens (Rocafort de Nall- 

bona. . . • • • •
Monferrer (Arabell). . • 
Qucr Foradat (Cava). . • 
Mus.
Freixanet ...»•• 
Xguilar (Castellnoü de Ba

sella).................................
Arañó................................. ......
Boix (Tragó de Noguera . 
Cambrils...........................

500*00 
500*00

500*00
500'00
500*00
500*00
500*00
500*00
500*00
300*00
450*00
450*00
450*00
450*00
400*00
400'00
400*00
400*00
400'00
400*00
400*00
400*00
400*00
400*00
400*00
400*00
350*00

"300*00
300*00 
300*00

NOMBRE DEL VENDEDOR

CANTIDAD.

Kilógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Hcctógi.

22
22

D. Bal tasar 'Cortés........................  . . .
El mismo......................................................

Harina de 1.a clase.
Id. do 2.a id.
Id de 3.a id.

8
16

8
»
»

»
»
»

45*50 
42*50 
37l »

22
22
22
22

El mismo......................................................
D. José Pina.................................................
D. Julián .. ...................................................
D. Miguel Colomar......................................

. Paja para pienso.

. Idem.

. Leña en rama.

30
30
10

»
)>
»

»
»’
»

6* »
6* »
2* »

Raciones de 6*9375 litros.

1.440Cebada.D. Baltasar Cortés. .22
0'87

, Crislóbal Vila.Palma 1.” de Setiembre de 1819.-E1 Administrador, José Ripon-V° B.--E1 Comisariod^Guerra Inspector

hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo. .

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al 
maestro con vínculos de parentesco 
inmediato.

Barcelona 26 de Agosto de 1879. 
__p D. del Rector é I. del Secreta
rio general.—El Oficial L0, Francis
co Planas. .

?18¿/

•íoS'. 
23*1”

¡m 
125^

29 y

V#1

325'°

52-T0

n) 
623 
% 

«y

Careque (Surp)....................
Ciará (Castellar). . • •
Eróles (Castisent). • ■ •
Pont de Pou (Ager). • •
loval (Clariana). . • •
Valiforosa (Llanera). . • 
Vilet (Rocafort de Valí 

bou a)...............................
Viliella (Lies). . • • •

Escuela de párvulos.
Minen ai*............................ ......

Elementales completas de 1 
Lérida (tercer distrito). . 
Sal . ............................................  
Abolla de la Cenca. . • 
Serradell................................. 
dentella..................................

300*00
300*00
300*00
300*00
275*00

250*00
250*00
250*00
250*00
250*00
250 00 
250*00
250*00
250*00
250*00

250*00
250*00

’4100*00 
niñas.

916*50
550*00
416*75 
416*75 
416*75

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente

416‘7d  
416‘75 
416*75 
4I6‘75 
4I6‘75

175‘00

Noves.. ................................  
Orean....................................... 
^rtoneda...............................  
^lau do Noguera.. • • 
Podra y Coma. . . • :

* Incompletas de niñas. 
floresta ÍOmellons). . .

Además del sueldo asignado los
Profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones. .

Los aspirantes presentarán sus ins- 
Rancias documentadas en la Secreta' 
ria de la Junta provincial do Ins
trucción pública de Lérida dentro el 
^rmino de treinta dias contado des-

diciámen: .
«Excmo. Sr.: D. Francisco Ochoa y 

Perez, en representación de su herma
na Doña Anastasia, acudió al Goberna
dor de Ciudad-Real en 18 de Enero de 
1878 exponiendo: que al adquirir esta 
a dehesa del Rondín, sita en el término 

déla villa do Ballesteros.no tenía la 
finca más servidumbres que la de dos 
caminos públicos, que se dirigían, el 
uno á Aldea del Rey y el otro á Arga- 
masilla de Calatrava; pero que a conse
cuencia de baber sido labrado el predio 
en otro tiempo por varios particulares, 
y á üu de facilitar las operaciones agn 
colas, se abrieron algunas sendas que 
no aprovechaban más que los labrado
res de la dehesa; quo destinada esta lue
go sólo á pastos, y bien sea por el esca
so daño que causaban ó por falta de di- 
lirrencia de los dueños, ocurrió que al
gunos propietarios de heredades conti
nuas y alguno que otro vecino cruzaban 
Fa linca por diferentes parajes, llegando 
al extremo de formar una senda ó cami
no de reducida y mudable extensión, 
especialmente en el sitio nominado Cer
ro Pelado, en el que so abrió una vía 
que desde el camino de la Moveda coa- 
ducia al de Aldea del Rey, y también el 
del Aguadero, que desde la Cañada de 
Rondín iba al camino de Puerlo-Aiejo:

Que hacía tres años que convino á la 
dueña de la dehesa reducirla á cultivo, 
empezando por la parle en que se ha= 
Haba la senda que conducía «1 camino 
de Puerto-Viejo, con cuyo motivo rotu
ró y sembró todo el terreno; no respe
tando, porque no tenia obligación de ha
cerlo, tales veredas, sin que se produ •

tica posesión de los mencionados terre
nos. y libres estos de toda servidumbre, 
excepto las dos de que se hace mérito 
ai principio del escrito, el Ayuntamien
to, á petición de varios vecinos intere
sados, dispuso que en el término de cin
co dias se dejasen en el mismo ser y es- 
lado que tenían antes de la roturación 
los caminos de Puerto-Viejo y el que 
unia el de la Moveda al de Aldea del Rey; 
y como la ley Municipal sólo concede a 
los Ayuntamientos facultades para adop
tar hs medidas directamente encamina
das á impedir todo acto reciente del mo
mento que sea contrario á la cooserva- 
cion ó mantenimiento de las servidum
bres públicas, y aquí la Municipalidad 
trataba de establecer servidumbres que 
no existían, considerándose la dueña 
del predio lesionada en sus derechos ci
viles, pedia la suspensión inmediata del 

. acuerdo, y que después se dejase, este 
sin efecto, reservando al Ayuntamiento 
el derecho de que se creyese asistido pa
ra que lo ejercitase ante los Tribunales

dos caminos que conducen á Argamasi-
Ha y Aldea del Rey, de los que eran 
origen del expediente y de otras servi
dumbres agrícolas, aunque periódicas, 
se halla cruzada de medio á medio por 
otras dos vías, la del Coscojal y la da 
veredas abiertas constantemente para m 
paso de personas, caballerías y vehícu
los, y tan antiguos, que han sido res
petados por todos los poseedores de la 
finca, incluso D.a Anastasia Ochoa.

El Gobernador, de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, 
desestimó la instancia, fundado en que 
tratándose de una servidumbre pública, 
y habiendo recaído el acuerdo en ma
teria de la exclusiva competencia aei 
Avuntamiento, según el arl. i-, 
lev Municipal, con arreglo á la junspru- 
dencia establecida en las Reales orde
nes de 17 de Julio de 18to y 13 de Di
ciembre de 1877, no era posible reve-

de justicia.
El Ayuntamiento informó extensa

mente en pro de su resolución, dicien
do entre otras cosas que el recurrente 
reconoce quo la dehesa se baila cruzada 
por el camino conocido con el nombre 
de Argamasilla, y sin embargo lo ha 
hecho desaparecer; que además do que 
seis testigos afirmaron la existencia 
constante do la servidumbre, y de que 
los peritos que reconocieron el terreno 
aseveraron que estaba recien labrado, 
el mayoral de la finca confesó que- lo 
había labrado y sembrado en la semen-

gemino de treinta días coniauu u c d - v v ’ ■ aue el año an-

«as» í; w" I *

lera del año anterior:
Que respecto al camino de los Llanos, 

que venia abierto desde tiempo inme
morial pura el uso de personas, caballe
rías y carruajes, y que también ha des- 
aoarecidi), ocurrió que como á fines de 
la última recolección quisiese cerrarle 
I) 8 Anastasia Ochoa, se promovió un 
juicio de fallas, en que declararon vein
tidós testigos, labradores, propietarios 
y ancianos, muchos de ellos de sesenta 
á noventa años, once de los cuales fue
ron presentados por la interesada, que 
siempre habían conocidodicha vía abier
ta para todo servicio, con cuyo motivo 
se declaró improcedente la demanda, 
condenando á la parte adora al pago de 
Us costas, que satisfizo:

Que á pesar de esto, y de que a los 
pocos dias la dueña de la finca presentó 
otra demanda igual, que obtuvo el mis
mo resultado quo la anterior, roturó el

“ No aquietándose D. Francisco Ochoa 
con esta providencia, ruega á V. b. que 
se sirva dejarla sin efecto, porque no 
siendo exacto que los caminos roturados 
existiesen desde tiempo ,lome.“or1’;’ 
mo ofrece probar testifica.meute, y ofreció 
antes sin que se le admitiese esta jusl.- 
fleacion, y habiendo desaparecido el uno 
desde hace tres «ños y el otro desde el 
otoño último, no tienen ap icacion al 
caso las disposiciones invocadas por . 
Gobernador, y si la Real orden de 23 
Octubre de 1871, que decía, a que too 
Ayuntamientos sólo pueden acordar e. 
restablecimiento de servidumbres pun t
eas cuando la interrupción es recion.i. 
y en todo caso reclamar judicialmente.

15 Con posterioridad se ha unido al 
; nedienle un nuevo escrito de u. t.an 

cisco Ochoa, al que acompaña copia del 
aíta notada! levantada á su instancia, 
en la que constan las declaraciones pros 
U las en 12 de Mayo de 1878 por once 
testigos, favorables todas ellas a su pro-

Ohse va la Sección que la Rea órden 
de ¿ de Octubre de 1871, que el rectir- 
reute invoca, lejos de favorecerle, debió 
¿star para que desistiese de recurrir a 
V E. en alzada. .

■pué esta Real orden resolutoria dJ 
expediente instruido con motivo de ha
ber acordado el Ayuntamiento de Lm- 
greo que se dejase expedita una sem 
duinbre de paso interceptada hacia cua * 3 por el dueño de la Ruca que 
teñí, aquel gravamen, y ,e i elh 
pues de reconocer que el acm rao ,

M.C.D. 2022



Núm. 341.inmediatamente ejecutivo conforme al 
articulo 50 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, se dijo que si bien el Ayuntamien
to pudo haber cometido exceso.decidien
do acerca de una usurpación que, des
pués del trascurso de año y dia desde 
qeue se verificó, no merecía calificarse 
ó reciente ni se hallaba comprendida 
entre las de fácil comprobación, de to
dos modos la resolución definitiva no 
dejaba por esta causa de corresponder á 
las Auloridades*judiciales, en cuya vir
tud se mantuvo el acuerdo, reservando 
al interesado los derechos de que se cre
yese asistido para que los utilizase don
de viere convenirle.

Esto, como se ve, es bien distinto de 
lo que el apelante supone, y ya que lo 
tuvo en cuenta, no debió formular sus 
reclamaciones ante las Autoridades gu
bernativas, porque estas son incompe
tentes para conocer de las que se refie
ren á lesión de los derechos civiles de i 
un particular, y como el mismo intere
sado en su escrito de 16 de Enero diri
gido al Gobernador confesó que la reso
lución del Ayuntamiento lastimaba los 
de la dueña de la ddhesa, claro es que 
no procedía iotentar el recurso de que 
trata el art. 171 do la ley orgánica vi
gente, sino el que concede el 172 para 
acudir ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la natura
leza del asunto á que el acuerdo se re
fiere, dispongan las leyes.

Tampoco procedía pedir al Goberna
dor la suspensión del acuerdo, porque 
sólo puede decretarla el Alcalde en vir
tud de las facultades que le otorga el

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
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Palma 21 de Julio de 1879 —El Juez municipal accidental, Gerónimo Ter- 
rés y Socías.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

artículo 170 de la misma ley orgánica.
Es indudable que el acuerdo del 

Ayuntamiento recayó en materia que le 
compete exclusivamente, puesto que 
conforme al art. 73 está obligado á cus- ।
todiar y conservar las fincas, bienes y 
derechos del pueblo, y para la defensa 
de derechos del vecindario dictó la re
solución origen del expediente. Una di
latada y no interrumpida jurisprudencia 
ha establecido que los Ayuntamientos, 
en uso de aquella facultad, pueden im
pedir las usurpaciones recientes y fáci
les de comprobar, entendiéndose por 
recientes, como dice claramente la Real 
órden de 23 de Octubre de 1871, las

Dias.

Solteros

VARONES. HEMBRAS.
To t a l

general.

Casados. Viudos. Total. Solteras. Catadas. Viudas. Total

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

» 
»
2
1

2
1 
»
9 

»

7

» 
9
1 
»
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»
1 
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»

5

» 
» 
»
B 

» 

» 

» 

» 
» 
»

>
9
3
1
4
2
1
1
9
»

»
2 
a

9

1
2 
»

» 12 8

»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»

l 
»
1 
»

»
9
1
9

4

1
3
»
2
9

1
2
»
2
1

12

1
3
3
3
4
3
3
1
2
1
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habilitados de clases activas y pasivas y 
fin á todos los que deseen saber pronto^- 
bien, en el movimiento y gestión desusne 1 
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri 
buido, desde el tipo más infimo hasla e¡ i 
más elevado en las combinaciones corrien. 
tes.

En cuanto á la parte material de esta puj 
blicacion, hemos procurado que correspon' 
da á su objeto de frecuente manejo y cónsul-1 
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las labias.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d qu9 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos loa que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  I 

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta- 
bladel veinte y cinco por dente en la sección 
de enteros.

Monsualmente se repartirá cuando luénoi 
un cuaderno de cinco entregas, siendo esta 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenú 
páginas iguales á las presentes.

Él precio do cada entrega do ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcien á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cnp 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señaladosn 
las mismas. Los que se suscriban por dos: 
más ejemplares, podrán ocupar con? 
anuncio ó anuncios laníos espacios ó cuaffi 
como ejemplares. Esta empresa editorial; 
obliga ampliar el Boletín de anuncios añi 
diendo á los cuadernos tantas hojas anuí' 
ciadoras como sean menester, en el caso ti 
que ¡os anuncios de los suscritores excedai 
del número de encasillados que pueden I» 
ner cabida en las dos primeras planas deis

e

Palma 21 de Julio de 1879.—El Juez municipal accidental, Gerónimo Ter- 
rés y Socías.—El Secretario, Francisco Garau.

Doña Anastasia Ocboa se crea asistidaorueu uo «y uu ............. ............. ...........- ii i
que cuenten menos de un año y un día j para que pueda hacerlos valer donde y
- -------- - I ante quien viere convenirle.»
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de existencia.

Dos caminos fueron los que la Muni
cipalidad de Ballesteros mandó dejar ex
peditos para el tránsito público: la in
terceptación de uno de ellos, según con
fiesa repetidamente 1). Francisco Ochoa, 
dimana del otoño del año 1877; y como 
el acuerdo se tomó en Enero de 1878,

Y conformándose S. M. el Rey (que

indudable es que la resolución se adop
tó en tiempo oportuno, por no haber 
trascurrido un año y un dia desde la in
terrupción del tránsito.

En cuanto á h otra vía, si su destruc
ción datase de tres años, habría que re
conocer que el Ayuntamiento se había 
excedido en sus atiibuciones; pero co
mo esto no se halla probado, porque las 
manifestaciones del interesado y las de 
los testigos á que se refiere el acta no
tarial, que fué lev nlada sin audiencia 
do dicha Corporación después de hallar
se el expediente en este Ministerio, es
tán contradichas en el informe elevado 
por la misma al Gobernador.

La Sección, que no encuentra que el 
Ayuntamiento cometiese ninguna iras- 
gresion de ley al adoptar el acuerdo im 
pugnado, único caso en que, segnn el 
art. 171, seria procedente la alzada, opi
na que debe ser declarada improceden- 
t6, dejindo á salvo los derechos de que

Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, acom- 
lañándole adjunto el expediente de re- 
erencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real. _

^Gacela del 18 de agosto.)

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE L1 COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMI'AMA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y‘manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemo: 
hoy al público, ajustada estrictamente a 
grán moldo do nuestro sistema editorial, en

que uo entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en esto concepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos‘competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

cubiertas de los cuadernos.
Se regalarán además á los suscritores u b í 

extensas y útilísimas referencias legislativa 
administrativas y comerciales, que iránf 
serlas en las dos planas finales de las cubkt 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de pVesii' 
puestos generales del Estado, por considf 
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor 
respondientes á esta sección.

Ad mí tense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomei 

to, 36, 2.° ...
En Barcelona: por los señores Emilio 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, Di 
jos, y por lodos los centros y librerías i 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑA I 

COMPAÑIA DR SEGUROS R¡ UNIDOS.

Dirección general, Madrid calle de OI6 I 
zaga núm. 1”, Paseo de Recoleta 
En virtud de acuerdo de las 

generales de. accionistas de El l’l,° 
Español y La Union, estas dos 
nías funcionarán reunidas desde el P. I 
mero de Julio próximo con la den0' 
nación arriba expresada. ig(a

El representante Subdirector 
provincia D. Andrés Salva, 
Cor! n.° 2.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á ¡as Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti- — , , 
les; á los banqueros, renlislas, bolsistas y dos apéndices, por las per.- .
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas vendieron ó vendan en lo sucesivu^^^, 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales,

AVISO IMPORTANTE.
A lodos los que hayan comprado 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , do P- ; ^i 
U¿xa, 6? edición, se tes " e 1> j
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